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TOIA,
DECREÍON"t/52

vrslos
Reglomento de Ayudos Socioles.

lnformes socioeconómicos de los personos que se detollon o continuoc¡ón:

N" NOMBRE COMPTEIO R. U. N.

0r Ariel Adolfo Silvq Jeno.

04 Tonos de leche Pediosure y 08 Poquetes de poñoles poro niño tollo XG.

02 Sondro Sluordo Sóez.

02 Tonos de leche Pediosure y 0ó Poquetes de poñoles poro odulto tollo XG.

c) Decreto Ley 12ó3 de .l975, 
Ley Orgónico de Administroción Finonciero del Estodo.

d) Ley N' l9BB0, sobre boses de los Procedimientos Administrotivos que rigen los Actos de los Órgonos de
lo Administroción del Estodo;

e) D.F.L. N" I /200ó, del Minisferio del lnterior, publicodo en D.O. e\26.07.200ó, que fíjo texto refundído de
lo Ley N' 'lB.ó95.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y los focultodes que me
confiere el Art. ó3", ombos de lo Ley N' IB.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes.

CONSIDERANDO:

l.- lnvesligqción socioeconómico reqlizodo poro elqboror informes socioeconómicos de los personos
señolodos en lel¡o "b".

DECREIO
1.- Proporcionose o los personos que se detollon en leiro "b" de los VI§IOS, lo oyudo sociol consistente

en Iorros de leche pediosure, poquefes de poñoles poro odultos y nrños, con existencio en Bodego
Municipoly en conformiclod o informe sociolodjunto.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se estobleceró en lo respectivo Orden de Entrego.

3.- El presente compromiso no genero goslos ol óreo 001, dodo que los tonos pediosure y poquetes de
poñoles odulto y niños e insumos del presente decreto se encuentron en existencio en bodego
municipol y fueron comprodos previomenfe.

ANóTESE, COMUNíQuEsE Y EN sU oPoRTUNIDAD, ARcHIvEsE.

VEGA
)

Lo lndicodq / Alcoldío.
Secretorio Municipol.
Encorgodo de Bodego.
DIDECO.
Administroción y Finonzos (2)

Dirección de Conirol
Asistencio Sociol
Ley 20.285.-
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